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«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto por don Pablo Zacarías Ate
za Polo, contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, reco
nociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y si
tuación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin 
hacer imposición de las costas.»

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la qué se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10191 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 20 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Palacio Buitrago.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don An
tonio Palacio Buitrago, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministro de Defensa de 6 de julio de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 20 de noviembre de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Antonio Palacio Buitrago contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha seis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de repo
sición formulado contra la anterior resolución de la misma 
autoridad de fecha doce de mayo de igual año, que denegó 
a aquél el derecho a percibir el complemento de función, cuyos 
actos administrativos expresamente anulamos y dejamos sin 
efecto por su disconformidad jurídica, y en su lugar declara
mos que el recurrente, señor Palacio Buitrago, tiene derecho 
a percibir el complemento solicitado, con efectos económicos 
desde la fecha de su ingreso en el Cuerpo de Mutilados, sin 
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciemhre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número- 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. uara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 dé abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10192 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 14 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Teodoro Otero Tardón.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don Ten 
doro Otero Tardón, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada v 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 28 de agosto v 12 de abril de 1978. 
se ha dictando sentencia con fecha 14 de noviembre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando-el recurso promovido por el Procu
rador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don Teodoro .Otero Tardón, pontra las resoluciones del Mi

nisterio de Defensa de fechas veintiocho de agosto y doce de 
abril de mil novecientos setenta y ocho, que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, las anulamos por contrarias a derecho y 
declaramos el que tiene el recurrente a percibir el citado com
plemento con efectividad desde la fecha de vigencia de] Decreto 
trescientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta y fres, todo 
ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la I,ey reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

  Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

10193 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 7 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Senén Rabuñade Varela y don 
José Negro Agra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don Senén 
Rabuñade Varela y otro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de agosto, 11 dé mayo, 6',de julio 
y 25 de abril de 1078, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
noviembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre 
y representación de don Senén Rabuñade Varela y don Jopé 
Negro Agrá, de fechas veintiuno de agosto y once de mayo, 
para el señor Rabuñade, y seis de julio y veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, para el señor Negro, que 
les denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contra
rios a derecho y declaramos el que tienen los recurrentes a 
percibir citado complemento con efectividad de su ascenso al 
empleo de Sargento, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficia] del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios término? la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

10194 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 28 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Leandro Montero Carrera y don 
Manuel García Penas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una. como demandante, don Lean
dro Montero Carrera y otro, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministro de Defensa de 13 y 10 de abril de 1978 y 21 y 22 
de junio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de no
viembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Leandro Montero Carrera y don Manuel Gar
cía Penas contra las resoluciones del Ministro de Defensa de 
fechas trece v diez de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
d'ie. resperiiv,«mente, denegaron a aquéllos el derecho a per
cibir el complemento de destino, y contra la? resoluciones de la 
misma Autoridad de fechas veintiuno v veintidós de junio de 
igual año, que desestimaron los recursos de reposición formu-



lados contra las anteriores resoluciones, cuyos actos adminis
trativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto por su 
disconformidad jurídica, y en su lugar declaramos que los re
currentes, señores Montero Carrera y García Penas, tienen 
derecho a percibir el complemento solicitado con efectos econó
micos desde las fechas de sus respectivas antigüedades en el 
empleo de Sargento, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Direptor de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10195 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 19 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Sanmartín Fraga.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien: 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Sanmartín Fraga, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada ” 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1977 y 7 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 19 de noviembre de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 'interpuesto por el 
Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y re
presentación de don Manuel Sanmartín Fraga, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1077 y 7 
de febrero de 1979, que declaramos conformes a Derecho; sin 
hacer condena en costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1900.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

10196 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 13 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eduardo Martínez Varela.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Torcera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Eduardo Martínez Varela, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra las resolucio
nes del Ministro de Defensa de 11 de mayo de 1978 y 25 de sep
tiembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 13 de no
viembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Eduardo Martínez Varela, contra la resolu
ción dol Ministro de Defensa, do fecha 11 de mayo de 1978, que 
denegó a aquél el derecho a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la funciói y contra la resolución de 
la misma autoridad, de fecha 25 de septiembre de igual año, 
que desestimó el recurso de reposición fe-mulado contra la an
terior resolución, cuyos actos administrativos expresamente anu
lamos y' dejamos sin efecto por su disconformidad jurídica y, 
en su lugar, declaramos que el recurrente, señor Martínez Va
rela, tiene derecho a percibir el complemento solicitado, con 
efectos económicos desde la fecha de su ascenso a Sargento; 
sin hacer imposición do costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora deja Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

10197 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 5 de octubre de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Suárez Suárez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Suárez Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la denegación presunta 
del recurso de reposición contra resolución de 20 de junio de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Letra
do don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de don 
Manuel Suárez Suárez, contra la denegación presunta del re
curso de reposición formulado contra la resolución de 20 de 
junio de 1978, que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabi'idad en la función, las 
anulamos por contrarias a Derecho y declaramos el que tiene el 
recurrente a percibir citado complemento, con efectividad des
de su ascenso a Sargento efectivo; todo ello sin costas.»

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

10198 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Conrado Llorente Garcimartín.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Con
rado Llórente Garcimartín, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 25 de abril y 26 de julio de 1978, se 
ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el 
Procurador don José Granados Weil, en representación de don 
Conrado Llórente Garcimartín, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, de 25 de abril y 26 de julio de 1978, que le 
denegaron el derecho a oercibir el complemento de destino por 
razón de la función, las que anulamos por contrarias a Derecho 
y declaramos el que tiene a percibir citado complemento, con 
efectos desde la fecha de efectividad del Decreto 346/1973; todo 
ello sin costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y fincamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo ,ue digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


